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Martínez de la Plaza y Ohispo de Cádiz y al Exano. Sr. D. 
Joséf de Mazarredo , Comandante General de la Armada del 
Ocicanoy sobre cierto establecimiento de pensiones en prémio de 
acciones distinguidas á favor de los iniiviJuos de la misma A r 
mada : verificación del plan de las pensiones por iS", 
respuesta á S.Ilrna,

M X C M O , SJEW OM

__ U Y Señor mío : M í deseo de concurrir en el 
do posible á la defensa de Cádiz y su comarca en las 
circUiistaneias actuales de molestia y peligro en <̂ ue la 
ha puesto la. proximidad y  hostilidades de la Esquadra 
inglesa j no ha podido verificarse en algún servicio per
sonal , incompatible Con mi estado. He suplido este in
culpable defecto de la manera que me ha sido factible, 
y según la proporción que han ofrecido las ocurrencias de 
este suceso inesperado y  original, aplicando mis oraciones 
y los esfuerzos de mi atención y de mis limitadas facultades 
al auxilio de aquellos piadosos objetos propios de mi inspec
ción , y de otros no menos recomendables, aunque dis
tantes de ella, en que con dolor de la debilidad de mi in
fluxo he apurado con poco mis existencias y actuales re
cursos , sin que en alguna ni mínima parte se hayan exten
dido al ramo del mando de V . E . , cuya importancia para 
el bien general conozco y  aprecio, y  quiero dar de uno 
y  otro la señal menos equívoca de mi opinión en la materia. 
En  ,1a varii dad de ideas que produce la presura de la men
te estimulada del amor á mi pueblo y  al mejor servicio del 
R ey  nuestro Señ or, cuyo conflicto , que aumienta la falta 
de medios, comprehenderá mas bien en toda su extensión 
la perspicacia de V . E , que yo sabré explicar, me ha suge
rido U necesidad el arbitrio de valerme de mis rentas futu
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n s , de modo que puedan servir de estimulo presente. H e 
calculado que deducidas cargas de pensiones y otros gravá
menes inevitables de la IVÍltra , y reduciendo el número de 
limosnas eventuales y el trato interior de mi casa á mayor 
estrecha economía, podre coas poner la cantidad de dos mil 
pesos ó treinta mil reales de vellón annuales, que sirva par^ 
fondo de las pensiones \4talicias que pareciere á V . E . : cu
yas cantidades me obligo á satisfacer puntualmente por aivos 
o medios desde ahora y durante mi vida y renta á los que 
fueren asignados á su goce por V . E . que conoce perfecta
mente el mérito de los que tienen ia fortuna de servir en la 
actual ex-oedicion baxo sus ordenes, y el de Cfida acción en 
particular. M i intención se oinge «.t exciti-m por medio de 
estas Imperas recompensas, que reúnen la di'Uncion y el 
provecho, á la empresa de acciones vutiiusi..,. » d Ct>c se 
animen muchos con el designio de ser de i ‘d , y en.
quanto se acomode con la opinión de an, cu cana que 
la distribución recayese con preferencia sobre .hechos que 
combinasen el valor y la piedad, que son los mas confor
mes a la lenidad de mi estado , y los que intento promo
ver con esta industriosa, ofeíta., que tiene para mi dw, muy 
apreciable el colocarse en la mano y voluntad de V . E . , 
cuye  ̂ superior talento y acierto s,\bra cuirle en su uso el 
mérito y  valor de que carece, para que sirva de algim 
iitmlio a las operaciones que anima V . en las presentes 
circunstancias, y  yo .tenga el gusto.de que en .algún articu
lo se dirijan a mí sus óidenes. , . ;  ^

Conozco que el don es muy inferior a la necesidad y a
mi voluntad, y que á su pequenez rebaxa mucho la incerti^ 
dumbre de su duración-, mas en mi facultad solo está privar-' 
me para siempre del arbitrio de hacer bien á mi elección, 

^ n ic l  satisfaGcion .d ekargo ; el qual confio renunciarán igual
mente mis sucesores, y continuarán cumpliendo este servicio 
Tomo yT h e  Y executo cou otros de menor ur-
-gencia y privilegio.
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Si la propuí^ t̂a iuerc dcl agratiO uc v'. B. y lograre su 

aceptación, ó en la forma.dicha ó en otra que para el inten
to juzgare mas a propósito la discreción experta de V . B ., á 
cuya disposición la dexo enteramente, rcnntiré el núrriero
de papeles mas ó menos, y de la cantidad que me seiiaie
E . hasta Henar la de los treinta mil reales, obligándome a su 
pago con las expresiones y dáiisiil-js mas eficaces ; y desde el 
momento que sea admitida de V . E. tendré la satisíacdon de 
contribuir con este pequeño auxilio al servicio dei Re^gniies- 
tro Señor y gloria de sus armas baxo la conducta, pericia y 
valor de V. E ., por cuyos aciertos y prosperidad ruego á Dios 
continuamente, y que conserve su salud los muchos anos que 
puede. Puerto Real 2,3 de Julio de 1 7 9 7 "  Exemo. Sr. B. L. 
M . de V E. su mas atento servidor y Capellán— Antonio 
Obispo de Cad;¿.— Exemo* Sr* 0 . Josef de Mazarredo..

E l limo. Sr. D. Antonio Martínez de la Plaza, dignísimo 
Obispo de Cádiz, 4 quien las circunstancias actuales han 
ofrecido tantos objetos de exercicio de su caridad pastoral en 
alivio de sus feligreses de todos estados condiciones, deseo
so de que la misríia alcance' a k>s que militan en la presente 
Armada de mi cargo, y han rechazado a los enemigos en los 
insultos a la dudad, y están prontos con tanto zelo y ardor 
a rechazarlos en los que repitiesen, me participa en una car
ta propia de su carácter apostólico, que para durante su vida 
determina gravar las rentas de sn Mitra con la limosna anual 
de trciíita mil reales de vellón, donándolos á mi disposición, 
para que hasta dicha cantidad haga yo los señalamientos que 
me pareciere de pensiones de premio- por las acciones que 
graduase dignas de ellas en los casos, que ocurrieren. Y  ha
biendo manifestado á S. I. por mí y  á nombre de todos mis 
súbditos el agradecimiento debido a su piadosa generosidad, 
y  mi aceptación de ella, he formado la distribución de dichos 
treinta rs. vn* ea las pensiones que voy á expresar.
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Una de dos mil reales. » 2^000.
Dos de mil y quinientos. . . . 3^000.
Quatro de mil. . . . . .
Ocho de ochocientos. . . . . 6^400.
Once de seiscientos. . . . 6SÓ00.
Y  diez y seis de quinientos. . . 8dooo.

Suma. . . . 300000.

Me constituyo conforme al encargo y voluntad de S. I /  
en la obligación de asignar las pensiones en premio de las accio
nes que graduase distinguidas, y serán en la forma siguiente :

Las treinta y cinco de ochocientos, de seiscientos y de 
quinientos reales á favor de Sargentos a Soldados inclusive, 
y de Ofíciales de mar á Marín ría : y las siete de dos m il, 
de mil y quinientos y de mil reales a favor de viudas, de 
madres ó de hijos de Ohciales de Guerra que falleciesen en 
los ataques *, entendiéndose, que si estas últimas pensiones 
ó algunas de ellas no tuviesen aplicación, las conmutaré 
en otras de las de ochocientos 6 seiscientos ó quinientos rea
les para las otras clases.

Advierto que excluyo de derecho á la pensión todo caso 
en que obre la confusión, que con el nombre de ardor incon
siderado es un descrédito de la Milicia , en cuyas funciones 
no hay mérito si no las caracteriza la disciplina y el érden.

Según el deseo de S. I.* advierto que en los hechos auc 
puedan disputarse el premio, daré la preferencia á los que 
combinen el valor y la piedad, esto es, para que todo soldado 
y  marinero me entienda, que como la guerra en los christía- 
nos no tiene por objeto el matar enemigos, sino el vencerlos 
para llegar a la paz, será piedad combinada con el valor no 
solo la acción fuerte que liberte de un estrecho al amigo y  al 
compañero, y conduzca á ambos al triunfo, sino igualmente 
la que escuse al enemigo una muerte no necesaria, y use con 
él lá generosidad de ampararle de ella ya vencido, b quando 
está, en la mano el acabarle de vencer: de modo que nunca ten-
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ga cabida ia ferocidad, que comunmente es efecto del desorden, 
que dexo dicho excluiré de toda qpcion a las pensiones.

Si la acción distinguida que pida el premio recayase en 
individuo que muera en ella, ó quede con heridas de que se 
le siga la muerte, se adjudicara su pensión a su muger duran
te viudedad : a falta de muger á sus hijos de ambos sexos has
ta la edad de quince años, en que puedan tener oficio é in
dustriarse para su manutención ; y á falta de muger é hijos 
á sus padres ancianos: advirnendose, que si la muger fuese 
de segundo, ó posterior matrimonio, y hubiese hijos de los 
antecedentes de la edad dicha de menos de  ̂ quince anos, la 
viuda ha de considerar la pensión común á ellos, y si no los 
mantiene consigo se ha de distribuir en partes iguales, consi
derándose una para la viuda igual a la de cada uno de todos 
los hijos menores de quince años.

Para que yo gradúe el mérito de los casos, losX efes de 
trozo, los Comandantes de divisiones, y los de cada lancha, 
barco b bote d éla  operación de ataque, me pasarán por el 
mismo orden , esto es de Comandantes de buque al de su 
división, y de este al de su trozo la noticia segura en su ho
nor y conciencia de acciones señaladas que hubiesen obser
vado en los individuos de su cargo respectivo.

Verificada por mi la adjudicación de una pensión , expe
diré el correspondiente documento á favor del agraciado, 
quien se presentará con él al limo. Sr. Obispo, en cuyo amor 
paternal hallará la providencia para su pago por años 6 me
dios años, b en la forma que le conviniere.

S. lima, que dice que en lo que respecta á dichos treinta 
mil reales quiere privarse para durante su vida del arbitrio de 
hacer bien á su elección, poníéndoleá la mia para remunera
ción de buenas acciones militares en la ocasión presente, noe 
rñanifiesta así bien su confianza de que sus dignos sucesores 
harán gustosos igual renuncia,continuando las pensiones: las 
quales en tal caso serán vitalicias para los agraciaoüs pcira 
sus mugeres viudas, b para sus padres y  para sus hi)OS nai.ía la
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edad señalaba, quando asi ■ v.-ip ,Mrla; y cada asracfaJc en 
semejaiite alivio tendrá viva s: i-iconocimientodesu coraron 
al icnhechot que le establece, y sucesores que le continúen.

Por el M ayor General de la presente Armada D. An
Escaño se Kara saber en ella, para noticia general u rcrn l -  
cido conocimiento del aprecio, consideración y caridad n ií- 
toral que sus individuos merecen a tan respetable Prel d'.

Navio Purísima Concepción en Cádiz á ao de'jíiU o 
de 1797.= : Mazarredo.  ̂ J

VS>»
. 1?

Sil»

ü r  Señor mió ■. Solo chiéniome á timiies mm estrechos m-
cuera atreverme i  responder á la carfa de V. S. I.d e  z-x del Cor

riente mes, en jiue n;e mani/,esta el gravamen que inu o.oe á las
remas ce su M itra , donando para durante su vida la limosna de 
tteinta mil reales ámios, que conf.a conHinuarán sus sucesores, va- 
ra esta ecmteuto „e pensiones a. mi elección en premio de acciones 
de valor a favor de los individuos de la presente Am ada de mi 
cargô  que se señalaren con ellas en las actuales circunstancias de
esta) empleado su esfuerza en rechazar el insulto délos enemisos
contra la ciudad de_ Cádiz. Si dixese lo que con tanta justicia me 
dicta mt corazón  ̂ incomodaría á la modestia c[ue respeto en V ,S ,L  

. i  la par con Ja s  demás calidades de su persona. M e sujetaré p'ue's 
a expresar a V.S. 1. en m¡ nombre y el de todos mis súbditos, mte 
es sm termino nuestro reconocimiento al aprecio que acredita á ¿stet 
Am ada, y a su benefica soik itud pastoral, que le ha dictado pro
mover y remunerar aú las acciones de virtud militar de esta honra- 
da Tropa y M arinería :  y  que aceptando la confianza .on que V .S . 
f. me honra, la he puesto en practica en el modo en cpie por la copia 
adjunta reconocerá V.S.I lo hago saber con esta fecha á la presente 
Armada de nn cargo. Y  sí merece la ap obacion de V. S . I. uniré 
la satisfacción de haber acertado con su voluntad a la que me causa 
ser el instrumento gor donde ha quería o exener su caridad de pas- 
i j r  y padre Christiano en el objeto Ctrl día, creciendo con esta

¡ion-
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'fionrsi mis oWgacwnes de ocupar ¡ve en su obsequio.

Dios guarde d V .S J. muchos avos. Navio Purísima Concepción 
en Cádiz d de Julio de 1 7 9 7 . ^ :  limo. Sr. B. L. M .de V .S J, 
su atento y muy afecto servidor Josej de Jiíazarredoczz limo, Sr, 
D. Antonio Martínez de la Plazca,  Dignísimo Obispo de Cádiz,

SE G U N D A  C A R T A  D E  S. 1. A S. E , , Y  D O N AC IO N
que sin citarle insertó en ella.

Excelentísimo Señor,

M u y  Señor m ió: He recibido con .el mayor aprecio la car
ta de V .E . de Ayer 29 , en que me manifiesta haber sido de 
su aprobación mi propuesta de concurrir con la cantidad d p  
treinta mil reales anuos para establecimiento de pensiones a., 
elección de V , E . en premio de acciones de valor a favor* 
de los individuos déla  Armada de su mando , y quedo muy; 
obligado y agradecido a la atención de V. E . porque se ha. 
servido aceptarla y pasar de ella noticia a la A rm ada, dis
poniendo el número de asignaciones, casos de su goce y de« 
mas advertencias de que me he instruido con no menor ad- 
iniracion que confusión al leer la copia del aviso que paso^ 
V . E . al M ayor general de la Armada del Occeano D. An
tonio Escaño, y ver en ella prevenidas con singular previ
sión y acierto quantas .circunstdneias pueden conducir en lo ’ 
futuro a su cumplimiento y claridad : y desde ahora com
prueban la bien fundada confianza en V . E» con que me 
animé a dirigirle mi preposición , sujetándola en todo a lo 
que para su uso dispusiese la iaidigencia y experiencia de V". 
E  j a quien por todo tributo ' Kt-icías mas expresivas, y le 
,ratiíico mi segura obediencia  ̂
sequio.n; Ntro* Sr. conserve •
.años que puede y le ruego.
179 7 .2 : Éxemo. Sr. B. E- ^
,dor y Capellán Antonio w
Josef de Mazarredo,,

di !arla en su ob-
\' te fe’iizmtntc los muchos 
Itrio Real 30 de Julio de 

V B. su mas atento serví- 
) a; Cnúiz.= Exemo. Sr. P .

Wos



■ Si'Jer i  / ’"'■ á'''*'"'» O w  V ’V ¡a
Ajtostohea Obispo de Cádiz y Algccims, del Consejo Je  S. Áf. oV
ííc laí «3“  ̂ a! ptesente es ó fuere en adelr.ute
de las entas de nuestra dignidad Episcopal pagará puntual
mente a las personas que en virtud de éste v de nuestro ru -ar. 
anterior se nombraren por el Exemo. Sr D To- ef de iV -7*̂r

Stíi'P' °'í" “ ;s». otirnt “ fS
í̂ p h;í]loi»cr» 1 -n  ̂ iti actual sitiíacioa
rs v í  anm? P” '  1» Esquadta Británica, treima mil
T arld aZ  “  ""° .? "« ro , según elixaa los
o!ce dlír.’  ̂ la «mestr.i y
fo ra r io í asignamos por via de ho-

buid't™ ‘‘ owsion y defensJ; distri
buidas en el numero de pensiones é individuos de su mando
mÓsl'n eT ' " '  Exemo. Sr. y nos obliga-

tr, 1 r  ^  asustiempos con lamayorexactitud mien
tras durare nuestra vida y responsabilidad: y en-su falta con-
tinuar\ contri bu  ̂  ̂ nuestros sucesores continuara contribuyéndola en consideración á ser este señal i-
miento por causas tan justas y recomendables, y dirigido i

Íerísos T f ^  P°“ '  Sueltos va-
m ^“ re íS li« ó ? í T  ^‘das han libertado de
madores peligros la capital de nuestra Diócesis, y conserva
do el honor de las armas del Rey nuestro Señor ,̂ de X  Io- 
berana piedad esperamos igualmente las mandará pagar en los 
expolies V vacantes. Y para que conste y sirva de rlsguardo

airadlbfe obfi?  ̂ ratificarenl,s ésta
e f príelte film^doV”  P«ticular señalamiento, damosel presente firmado de nuestra mano, y  sellado con el de
nuestras armas en la Villa de Puerto rL i a 50 dé Tulñ, de

O b S í ^ t " ° > ñ  f »  »aV<l°do a ñ ” . S
, spo mi Serror Dr.p. Manuel Ximenex Padial, Secretario.

Se M ar a en h  Imprenta de Marim.
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